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SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

  

Neiva, 13 de marzo de 2024. El día 12 de marzo 2024, a las cinco de la tarde, 

venció el término de notificación del auto de fecha 06 de marzo 2024, 

notificado por estado virtual el 07 de marzo 2023, a través del micrositio de 

esta Corporación, en la página de web de la rama judicial 

(www.ramajudicial.gov.co). El día 07 de marzo de 2024 se elabora Oficio 

No.00277 y se remite al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA. En la fecha queda el presente asunto en secretaría para dar 

cumplimiento a lo proveído. Los días 09 y 10 de marzo inhábiles. 
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JIMMY ACEVEDO BARRERO 

Secretario 
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